
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASEt�KA�-�p 

Hasenkamp, 11 de julio de 2024 

RESOLUCIÓN NQ 66/2024 
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Dada la necesidad de incorporar al Reglamento lnternpilq� estelG:1or\1cejo un 

formato para la presentación de proyectos legislativos,\los_ 
�
.�h�ij�l�� de ambos 

bloques acuerdan establecer una nueva modalidad �e lreda�ciqílhY: �'structuración de 
los mismos. ' 1 ¡ i1i 111 ''; '· •. 11 
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El criterio sostenido se propone modern\?alí,l�lt�cn'ic,a legislativa, adaptándola 

a los tiempos que corren y proporcionar,do m1ási. p-r��ticidad, como así también, 
evitando tergiversaciones o malas interp'reta

1

cion!es p;bpias del formato vigente. 
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POR ELLO, EL HQNORA'B�E,CONCEJO DELIBERANTE 
1

DE LA•CIUDAD DE HASENKAMP 
RESUELVE: 

' '1 
ART. 1º: Agréguese1 1el Artículo'•40 ter. al Reglamento Interno del Honorable Concejo 
Deliberante},q�e qued'�uá rJdactado de la siguiente manera: 

,¡ . 

.. 

Artículo 40'ter. Los'Proyectos de Ordenanza, Resolución o Comunicación, podrán 
presentarse con una nueva modalidad, sin Visto y Considerando, mencionando sólo 
el ,articulé:1do. La fundamentación de los mismos deberá incorporarse a los 
proyectos. 
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ART. 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

Secretari 

Resolución NQ 66/2024 

Folmer 
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